
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TEXTIL
ECUADOR S.A. REALIZADA EL 29 DE ABRIL DE 2013

En Qu¡to a los veinte y nueve días del mes de abil del 2013, se reúne la Junta General
Ord¡nar¡a de Acc¡on¡stas de Textil Ecuador S.A., bajo la Presidenc¡a del señor Eduardo Pérez
Andrade, Pres¡dente del D¡rectorio, actúa como Secretar¡o el Presidente Ejecutivo, lngen¡ero
Fernando Pérez Darquea. Se instala la ses¡ón siendo las 17H:30, en el Salón de Juntas del
Hotel JW Marriot de esta ciudad.

El Pres¡dente dispone que por Secretaría se elabore la l¡sta de asistentes, efectuada la m¡sma,
de acuerdo con el listado adjunto, se encuentra presente y representado el 92.20yo de
accionistas.

El Presidente declara instalada la presente Junta, solic¡tando a la Secretaría de lectura a la
convocatoria publicada en el Periód¡co Hoy página 10, de Quito, el día 20 de abril del 2013,
así lo hace y que dice:

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
TEXTIL ECUADOR S.A.

De conform¡dad con las d¡sposiciones de la Ley de Compañías, y de los Estatutos Soc¡ales, se
convoca a los accionistas de TEXTIL ECUADOR S.A., y de manera expresa a la Com¡saria,
señora Mar¡ana lturralde, a la Junta General Ordinaria de Accion¡stas de la Compañía, la
misma que se reun¡rá el día lunes 29 de abr¡l del 2013 a las 17H:00, en el Salón de Junlas del
Hotel JW Mariot de esta ciudad, con el objeto de tratar y resolver los sigu¡entes puntosi

l. lnforme del Pres¡dente Ejecut¡vo
2. lnforme del Comisario
3. lnformes de Auditores Exlernos
4. Conocer y resolver sobre el Ealance y Estado de Resultados del Ejerc¡c¡o Económico 2012
5. Dest¡no de los Beneficios Sociales
6. Autorización al Presidente Ejecutivo para otorgar garantías h¡potecar¡as y prendarias a favor

de lnst¡tuciones Financ¡eras.
7. Nombram¡ento de Presidente Ejecutivo
8. Nombramiento de Presidente del Direclorio
9. Nombram¡ento de vocales del D¡rectorio
10. Nombramiento de Comisario Principal y Suplénte
I l. Nombramiento de Auditores Externos

Los informes del Pres¡dente Ejecut¡vo, del Comisario y de los Auditores Extemos, así como los
Estados F¡nanc¡eros al 31 de diciembrc de 2012, han estado y cont¡núan estando a dispos¡c¡ón
de los señores accionistas por el t¡empo señalado en la Ley, en el domicil¡o de la compañía
ubicado en las calles Gaspar de Villarroel E10-26 y París.

Quito, abr¡l 20, de 2013

lng. Fernando Pérez Darquea
PRESIOENTE EJECUTIVO



-

Segu¡do el Secretar¡o procede a dar curso al orden del día.

I. INFORME DEL PRESIDENTE EJECUTIVO

El Pres¡dente Ejecutivo procede a dar lectura y presentación de su ¡nforme de activ¡dades
efectuadas en el período 2012. Luego de una extensa ¡ntervenc¡ón, el Sr Eduardo pérez
Andrade toma la palabra y menc¡ona que el negoc¡o text¡l ha entrado en una época muy
complicada por temas de competenc¡a, nuevas regulaciones gubernamentales, y es
verdaderamente un reto el poder seguir adelante. La implementación de las nuevas normas
contables NIFFS ha sido un cast¡go d¡recto a las empresas ant¡guas, que han dado estab¡lidad
a sus trabajadores por muchos años ya que nos ha obl¡gado a completar las reservas de
jubilación patronal, produciendo un resultado negaiivo en las operaciones del 2012, to cuaf es
muy lamentable. S¡n embargo, fel¡cita por la labor real¡zada al Presidente Ejecutivo y solic¡ta a
la Junta la aprobación del ¡nforme.

El lng. Eduardo Pérez Darquea toma la palabra y menciona que en este periodo el D¡rector¡o
ha sido mucho mas participat¡vo en el accionar de la empresa, con reuniones mas frecuentes y
sobretodo or¡entando a la adm¡n¡stración en var¡os temas f¡nancieros, comerciales y laborales,
dando así un aporte muy val¡oso. Se han manten¡do bien informados de todos los aspeclos que
afectan la operac¡ón de la empresa y señala que se debe continuar de la m¡sma manera,
pensando en los temas mas ¡mportantes como controlar el tema de gastos, reducir el personal,
optim¡zar el procesos producl¡vos, entre otros. Con los resultados obten¡dos, será un gran reto
de la administración el lograr el apoyo de la banca. Se deberá explicarles los motivos de los
mismos, y transmilirles confianza de que las cosas en elfuturo serán mucho mejor.

La Ooctora Cec¡lia Falconi Pérez resalta que se ha procurado el deb¡do respaldo a la
admin¡stración por parte del D¡rectorio, y este es el comprom¡so y objetivo para los s¡guientes
años. Sug¡ere que se debería tomar acciones ¡nmediatas para la reducción de personá|, sobre
todo en la sección de hilatura, considerando que al momento hay nuevas normas y que la
legislación cada dia está más ex¡gente; as¡mismo con relación a lo expuesto poi el lng.
Eduardo Pérez Darquea, la responsab¡lidad laboral y el comprom¡so de resolver los problema!
que más preocupan a la empresa, no es solo para la adm¡niskación, s¡no también de los
acc¡onistas.

El Presidente Ejecutivo menc¡ona que en el 2012, la implementación de las normas NlFFs, en
la parte concerniente a la provis¡ón para jubilación patronal y desahucio, tuvo una fuerte
¡mplicac¡ón tanto en ¡os resultados del ejercic¡o asi como tamb¡én en el patr¡mon¡o de la
empresa, ya que al número de trabajadores, y la antigüedad de los mismos, determinan que la
neces¡dad de esta reserva sea muy alta. Menc¡ona también que la ádm¡n¡strac¡ón está
tomando c¡ertas med¡das con el obieto de evitar que mas trabajadores sigan ¡ncorporándose a
este benef¡cio. lnforma que al 3l de d¡ciembre, la reserva para ra jub¡lación patronal está
constifuida compfetamente, y que en los próximos ejercicios económicos ún¡camente habrá que
registrar el valor determ¡nado por el cálculo actuar¡al que se realiza cada año

El sr. Eduardo Pérez Andrade una vez recogido el cr¡terio de los accion¡stas, declara aprobado
el ¡nforme del Presidente Ejecut¡vo, y sol¡c¡ta al secretario se proceda con el s¡gu¡ente punto.

2. {FOR E DEL COM|SAR|O

Pasando al segundo punto de la convocator¡a, el pres¡dente del D¡rectorio sol¡cita a la señora
Mariana lturralde, comisar¡o de la empresa proceder con la lectura del lnforme de com¡sar¡o,

La Señora lturralde procede con la lectura, señalando que el ¡nforme ha sido efectuado de
acuerdo a las normas de auditorfa generalmente aceptadas en el Ecuador, y que ha examinado
el estado de s¡tuac¡ón frnanciera y los conespondientes estados de resultados integrales de la
compañía, los mismos que se encuentran adjuntos en el ¡nforme; asimismo, manifiesta que
para elaborar el informe, real¡zó las pruebas select¡vas encaminadas a dar cumplim¡ento a su
func¡ón, encontrando que estas pruebas no revelaron incumplimiento alguno por parte de la



administración en cuanto a procedimientos de control ¡nterno de la compañía, así como en la
conf¡abilidad de las c¡fras presentadas en los estados f¡nanc¡eros.

La Junta ha del¡berado sobre el informe presentado y resuelve declararlo conocido y aprobado.

3. INFORME DE AUDITORES EXTERNOS

El Presidente del Director¡o sol¡c¡ta al Gerente Financiero, D¡ego Rodas, de lectura al lnforme
de Auditores Extemos emitido por Páez, Florencia & Co. y así lo hace.

La lng. Dan¡ela Espinosa menciona que las c¡fras del estado de pérd¡das y Gananc¡as que
consta en el informe del Pres¡dente, no co¡nc¡den con las cifras del estado que consta en el
lnforme de Aud¡tor¡a, inquietud que es absuelta por el Sr. D¡ego Rodas, explicando que esta
d¡ferencia se debe a que en el Estado Financiero adjunto al lnforme del pres¡dente no incluye
el valor del antic¡po mínimo, cons¡derado como impuesto a la renta del ejercic¡o y en el lnforme
de Aud¡toria, ya está cons¡derado. se solicita que en el futuro se cons¡dere la uniform¡dad de
las c¡fras.

La Doctora cecilia Falconí sugiere que a futuro el rubro otros en el Estado de Resultados, debe
ser más explic¡to, ya que para efectos de análisis es ¡mportante conocer el desglose del m¡smo;
por lo que recom¡enda a los Auditores ¡nclu¡r las respect¡vas notas expl¡cativas.

El Arqu¡tecto Gonzalo Espinosa man¡f¡esta su conformidad con el accionar del Directorio. A
continuac¡ón realiza una consulla sobre ¡a disminuc¡ón del patr¡mon¡o, la misma que es
9xplicada por el Sr. Diego Rodas. La misma se produce por el ¡ncremento de la reservá para
jubilac¡ón patronal y desahuc¡o ya gue las NIFFS exige que dichas prov¡siones deben ésiar
registradas en los estados financieros de acuerdo al monto que establezca el cálculo actuar¡al.
Para nuestro caso la provisión requerida es de USg Z.1S2.OOO para jub¡lación y US$ 402.820
para desahucio. La empresa tenía constitu¡da una prov¡s¡ón de USg 789.000'por lo que fue
necesar¡o cargar a los resultados de eierc¡cios anter¡ores y del presente periodo ioda la
diferencia de aproximadamente us$ 1.s00.000, ya que como consta en el iniorme; tanto del
com¡sar¡o como de los aud¡tores externos, mantenemos un dét¡cit de us$ 30o.o0o en la
reserva para el desahuc¡o. La dism¡nuc¡ón del patrimon¡o fue contrarrestada con un artificio
contable con la revalorizac¡ón de bienes ¡nmuebles, lo que orig¡nó un superáv¡t de usg
808.000.00. Con estos valores el patrimonio de la empresa queda eñ un monto US$. 612,923.

El_lng. Eduardo Pérez Darquea, luego de escuchar esta expl¡cación, man¡fiesta que en la
práct¡ca el negoc¡o de la compañía s¡ es rentable y genera resultados positivos.
Desgraciadamente estos son d¡reccionados a cubrir las prñisiones de jub¡lación p;tronal y
desahucio requeridas por la ley y los pr¡ncip¡os contables. Es un reto pará la administración á
fortalecer el patr¡monio en base a resultados pos¡t¡vos generados por un cambio en la
estrateg¡a del negoc¡o.

seguido el lng. Fernando Pérez, Presidente Eiecutivo explica que la empresa tiene un rol de
iub¡lados patronales de 128 personas y en la aclual¡dad tenemos mas de lo0 trabajadores
activos que ya tienen el derecho al benef¡cio de la jubilac¡ón. El reto de la admin¡stración y el
próx¡mo d¡rector¡o es diseñar una política para ev¡tar que más personas se acojan a este
derecho.

La Doctora cec¡l¡a Falconí consulta sobre la énergía eléctr¡ca, su producc¡ón y si las plantas
generan algún.excedente que se pudiera comercializar. El lng. Fernando pérezinforma que en
la actual¡dad la planta de producc¡ón consume la totalida¡ de lo generado e inclusive es
necesar¡o la compra de energía de la Empresa Eléctrica para cubriila demanda total. En el
pasado se hizo ya un estudio para camb¡ar los equ¡pos y re potenc¡al¡zar la central; sin
embargo el caudaf del R¡o san pedro no es suficíente para garantizar una mayor generación
deb¡do a la ¡nestabil¡dad que presenta durante el año. con todo, se compromete a real¡zar
nuevamente los estud¡os necesarios para anal¡zar la pos¡bilidad de aumentar la generac¡ón
eléctf¡ca.



Luego de todas estas deliberac¡ones e ¡nqu¡etudes presentadas y absueltas, el informe de
Aud¡toria es aprobado por unanimidad.

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE Y ESTADO DE PERDIDAS Y
GANANCIAS DEL EJERCICIO DE 20I2

De conformidad con el artículo # 273, numeral 2 de la Ley de Compañías, es somet¡do a
cons¡deración de la Junta el Balance ceneral y el Estado de pérdidas y Ganancias por el
ejerc¡cio de 2012.

El Presidente Ejecutivo informa que estos documentos se encuentran en su informe para que
puedan ser rev¡sados y anal¡zados por los señores acc¡on¡stas.

El lng. Eduardo Pérez Darquea luego de rev¡sar las c¡fras comenta que es urgente pensar en
una ¡nnovación del negocio, y que el reto es tomar acción hac¡a un camb¡o de rumbo, que
contemple la generación de mayores ¡ngresos y menos costos y gastos. y que inclusive el
tema de generación eléctr¡ca podría ser pensando como un nuevo negoc¡o de la empresa.

Seguido el Arq. Gonzalo Esp¡nosa ¡nsiste en realizar un estudio de la generac¡ón de energía,
por cons¡derarlo muy benef¡cioso para la empresa. Sugiere ¡ncorporar un análisis de la
generac¡ón fotovolta¡ca pues tiene conoc¡m¡ento de proyectos de esta índole que han s¡do
exitosos en el país. El Pres¡dente Ejecutivo está de acuerdo, y menc¡ona que el tema será
tratado con más profund¡dad dentro del Director¡o.

Los Estados F¡nanc¡eros son aprobados por la Junta.

5. DESTINO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES

Una vez presentado y dado a conocer el Balance General y el Estado de Resultados con
resultado negat¡vo, se establece que al no haber beneficios a distr¡buir se proceda con el
siguiente punto.

6. AUTORIZAR AL PRESÍDENTE EJECUTÍVO PARA OTORGAR GARANTÍAS
HIPOTECARIAS Y PRENDARIAS A FAVOR DE INSTITUCIONES FINANCIERAS

El Presidente Ejecutivo expl¡ca la neces¡dad de traer este tema a la Junta de Acclonistas, ya
que para la operación normal de la empresa, siempre es necesar¡o recurr¡f a fondos de la
Banca. En la actualidad, nuestras garantías real¡zadas con la maquinaria de prop¡edad de la
empresa ya no son sufc¡entes n¡ atfacl¡vas deb¡do a la ant¡güedad de las m¡smas. por esta
razón, los Bancos eslán exigiendo garantías hipotecarias por lo cual solicita a la Junta la
aprobac¡ón de este punto, para de esta manera fac¡l¡tar la operac¡ón de la empresa.

La Junta autoriza al Presidente Ejecutivo el proceder con la h¡poteca de los inmuebles a favor
de los Bancos, de acuerdo a las negociaciones puntuales, previo conocim¡ento del D¡rector¡o.

7. I{Oi'BRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

El.lng..Eduardo Pérez Darquea propone la reelección del lng. Fernando pérez Darquea en
virtud de la esforzada labor que ha venido realizando en la administrac¡ón de la empresi, pese
a los d¡fíciles tiempos que la misma ha viv¡do.

El arquitecto Gonzalo Espinosa man¡f¡esta su total acuerdo y solicita un voto de aplauso para el
lng. Fernando Pérez por la val¡osa gest¡ón realizada.

La Junta aprueba por unan¡m¡dad ra reelecc¡ón. El lng. Fernando pérez Darquea agradece a
los señores Acc¡onistas la confianza depositada en su persona, y se compromete a seguir
entregando todo el aporte necesario para que la empresa s¡ga adelante.



8. NOMBRAi'IENTO DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

El Presidente actual del Director¡o Sr. Eduardo Pérez Andrade, señala que luego de muchos
años de trayeclor¡a laborcl en la empresa, la cual ha realizado can mucha sat¡sfacc¡ón y
compromiso, cree necesar¡o dar paso a una nueva genefac¡ón en la responsab¡l¡dad de este
cargo; por lo que pone a considerac¡ón de la Junta el nombramiento de un nuevo Presidente
del Directorio.

El lngen¡ero Eduardo Pérez Darquea toma la palabra y manif¡esta su sat¡sfacción señalando
que por primera vez en muchos años, la Junta de Accion¡stas está presente y representada en
un 92.20o/o; por lo cual aprovecha para solicitar se nombre como Presidente Honorario al Sr.
Eduardo Pgez Andrade, en reconoc¡m¡ento y honor a sus 57 años de ded¡cac¡ón profes¡onal a
la empresa y al negocio. La Junta General se pronunc¡a a favor de esta nominación.

El Señor Eduardo Pérez Andrade man¡f¡esta sentirse honrado y acepta ta des¡gnación.

La lng. Daniela Espinosa moc¡ona el nombre de la Doctora Cecilia Falconí pérez como
Pres¡denta del D¡rectorio, sugerencia que es acog¡da con gran aceptac¡ón por los presentes en
la Junta.

El Arquitecto Gonzalo Esp¡nosa, no deja pasar por alto el momento para fel¡citar al Sr. Eduardo
Pérez Andrade por tantos años de dedicac¡ón, esfuerzo y aporte a la empresa, y lo fel¡cita por
tan ¡mportante labor. As¡mismo, manifiesta que como Presidenté Honorar¡o, segu¡rá entregando
un importante aporte tanto a la empresa como al Director¡o, y que con el nombramiento de la
Doctora Cec¡lia Falconí como Presidente del Director¡o, se avizoran nuevos horizontes para la
empresa.

Sol¡cita que se emita una placa de agradecimienfo y reconocimiento a nombre def Señor
Eduardo Pérez Andrade por haber sab¡do llevar adelante a la empresa en todos estos años de
entregada labor.

La Ooctora Cec¡lia Falconí Pérez agradece al Sr. Eduardo Pérez Andrade, por todo el
esfuerzo, trabajo y dedicac¡ón, y manifiesta el deseo de seguir contando con su valioso consejo
y exper¡enc¡a. Seguido agradece a los accion¡stas por la confianza y acepta la des¡gnac¡ón de
Presidente del Director¡o destacando que es un gran reto el asumir este cargo.

9. NOMBRAMIENTO DE VOCALES DEL DIRECTORIO

El lngen¡ero Eduardo Pérez Darquea sugiere que el D¡rectorio esté conformado por los m¡smos
vocales del periodo anter¡or. De esta manera propone que los m¡embros sean los s¡gu¡entes:

lng. Eduardo Pérez Darquea
Sr. Sant¡ago Ar¡as Velasco
lng. Dan¡ela Espinosa Córdova
lng. Juan lgnac¡o Sev¡lla
lng. Andrés Dassun

La Junta aprueba el nombram¡ento de la l¡sta presentada.

,IO. NOi'IBRAMIENTO OE COMISARIO PRINCIPAL Y SUPLENTE

La junta Delega al D¡rectorio para que presente sugerencias y real¡cen el nombram¡ento
respectivo del Com¡sario Principal y Suplente para este per¡odo 2013.

1,I. NOMBRA IENTO DE AUDITORES EXTERNOS

Asimismo la Junta delega al Directorio para ef nombramiento de los Auditores Externos de la
Compañia para este periodo 2013.



S¡n .lener otro punto que tralar, ni más observacion€s que r¡ecoger, et p¡es¡dente de la Junta
declara termineda la Sesión de Jur a de Accionistas, s¡enOo tas t-gH:30.

SR EIX'ARfX) PERU AilORAóE
PRESIDEf,TE SECRETARlO


